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EL MED ACTOR GENERAL. 

Cádiz silbado .2b de abril de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA — Gefe de dia: el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez So
mera, comandante del 2.° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar
nición. Ronda y E.Ktrainurog : Voluntarios. Teatro : Milicias. 

IMPRESOS. 

Periódico milüar del Estado-mayor-general nu
mero 15.— Una constitución militar y un ar
reglo de subsistencias son cosas que absoluta
mente necesitamos , y sin las cuales es inevi
table nuestra ruina. Para lo primero, deberían 
destinarse tres oficiales acreditados de cada ar
ma, coa algunos hábiles juristas, dándose uni
dad al sistema militar , y desterrándose toda 
injusta diferencia entre sus individuos. Para lo 
segimdo seria acertado aprovecharse de las me
jores máximas publicadas por Dupré de Aul-
n a i , y de un manuscritp de Dclisle , encar
gándose por ahora á los generales en gefe que 
vayan arreglando el ramo de subsistencias, co
locando en él á los oliciales cansados de las 
fatigas de la guerra. — El general Espoz Mi
na ( numero anterior) dirigió al general fran
cés Reille una carta , en 24 del pasado octu
bre , improperándole su infame conducta con. 
ios prisioneros españoles , á los que hacia ahor
car ó fusilar, con violación del derecho de gen
te , igualmente que a muchos pacíficos habi
tantes. El Señor Espoz Mina le amenazó con 
la sangrienta represalia, ( que al fin ha usado. )-— 
Nuestra generosa aliada la Gran-Bretaña liós 
ha de suministrar en todo el mes de mayo 
próximo 1009 vestuarios completos para infan
tería , y otros tantos fusiles con sus correages; 
de lo que una parte ha llegado ya a Lisboa. 

Diario mercanlil del 24. — Continua la apli
cación de multas al vestuario del exército. 

Conciso del 24 — La pérdida de ios aliados. 
en la toma de Badajoz se calcula en 1500 
á ,29 hombres: cinco generales fueron heridos-— 
Dicese que el general francés Foi ha retroce
dido de Truxil|o , y que el ilustre Espoz y 
Mina se halla cerca de Guadalaxara—En el 
Coiiáso se inserta ademas una carta firmada asi; 
yeníura, Baires. E^ic Señor, haciendo del enoja
do por lo que aqerca de Goateraala , y con re-
íerencia á una carta, se dixo en el núm. 312 del 
Redactor, prorumpe en bien excusadas y gro
seras invectivas contra el mismo periódico; sen
tando ( copiamos á la letra su guirigai): que 
en Guatemala solo ha habido indicios de haber 
cundido ideas subversivas. Celebraremos que haya 
sxáb as í , y 0,0 verificádose sublevación ea Saa 

Salvador ( como dice la carta q ue ha citado el 
Redactor ) ni insurrecion (como expresó la ga-
cela déla Regencia, núm. 5 1 ) ; pero ¿á qué 
vienen aquí Tas injurias? ¿.Donde ha aprendido 
este buen Señor tan indecente modo de argüir?... 

Y es tal su falta de crítica, que siendo la no
ticia del Redactor de 28 de diciembre, alega 
sobre su infalible palabra otras de 17 del mis
mo. Pero los que apelan á injurias no es gentd 
que se anda en críticas. Señor D. Ventura Balres: 
(si en realidad hai tal Señor en el mundo) 
que ciertos periodistas desfoguen en ttiezquinii 
rabia con desvergüenzas , mengua es de la re
pública de las letras; pero al nii, motivo, si no 
noble, muiconocido tienen; pero V". Señor!! !. . 

N O T I C I A S 
Campillo de Aragón 18 de marzo—Con esta 

fecha da desde aquí parte á la junta de Soria 
el general Villacampa de haber entrado hoi en 
este pueblo y hecho prisionera su guarnición, 
compuesta de 3 oficiales y 108 soldados. Áyet 
sus avanzadas arrollaron entre Alama y Bu-
bierca las enemigas de una división de 4© in
fantes y 500 caballos, al mando del general Pa-
lombíui, (que recorre el partido de Calaiayud) 
causándoles una pérdida de 3 muertos y 10 
heridos: la nuestra en ambas funciones ha con
sistido en' 2 heridos. 

Soria 19 de marzo. — El general Duran avi
sa con fecha de hoi á la junta de Soria haber 
penetrado ajer en está ciOilad, á pesar dé lá 
obstinada resistencia del enemigo , que se ha 
encerrado en el castillo^ con pérdida de 12 
muertos y muchos heridos: la nuestra ha sido 
de 5 de los primeros y 29 de los segundos. 
En la plaza se han hallado varios almacenes 
de granos, y efectos de valor: se están ponien» 
do los medios para tomar el castillo. (R» G. 305 ) 

(Gac. de Soria.) • 
Elche de la Sierra (Manclut) 14 de marzo.—> 

El 3 durmieron en Daimiel 4@ enemigos que 
marchan á Francia. La división alemana de es
ta provincia pasa con el mismo deslino. En 
Ciudad-Real y otros pueblos hacen ios france-
ces requisición de mozos para llevarlos al Norte. 

Id. 21. — Asegúrase que todas las fuerzas 
enemigas de la Mancha salen para Madrid, re
levándolas las que vieaen de Andalgciaí > 
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j¿ 27. — E n Andújar se reúnen 2 0 9 fran
ceses. :• ' . ̂  •'• í • . "i '' -. '• , 

Id.- 28. — Asegúráse^ qSie e! %% llegaron .a-
Ciufla(í-Real S § franceses procedentes del Aí-
jnaden. — Acabii de levantarse en Andalucía «na 
partida de tiradores con el nombre de sii coman
dante, Solazar, quien ofrece 8 rs. de j)rest y ra
ción doble a los j6venes que se alisten, j acu
den en bastante número con íal cebo.—Gon fe
cha del 18 da parte á «sta junta el coronel 
San Martin de haber sido rechazados los ene-
luio-os el dia antes en Chinchilla , á pesar de 
ser"su fuerza triple <le te nuestra:, con lo <iu& 
ha quedado aquel país libre por ahora de ellos. 

' (Gac. de la Mancha-) 

Cartagena 6 de abril — t J n soldado que 
se ha presentado al coronel Don J u a n Para-
lea , con pasaporte dado por eí teniente co
ronel Marqiiinoz , fecha 4 de marzo de 1812 
en L a n g a y o , asegura haber visto prisionero 
al mariscal Yíctor , con los generales Mont-
bruu , Derman y o í ros , cuyos nombres igiio-
í a , con todo el conVoi que consisíia en unos 
33 millones de rs. con la mayor parte tie su 
escolia. Para <!stü Se, tcuiiieron los escuadro-
iitjs de Marqn inez , 'Borbo j í , Meririo, Sahornil, 
M i n a , Tap ia y olrbs. l:Cart. part.) 

EsTABLEClIflfiNTOS PUBtlCOS, 

Lotería Nacional—JEH SUS dos priineros sor

teos ha dedada á fcrvorjdel érmio público , de

ducidos gasloi , lila6 ps. fi., 14 rs. y 10 ?«),?. 

in. cóú.lo que se ha socorrido al exercilo de la 

Jsla dé Leo?!, según asi h ha dispttesío la Re

gencia. 

Real Lotería—/íai/cHffo tncargado la Regen

cia satisfacer con la cxácUtud acostumbrada las 

ganancias de la última extracción , que, iian si

do sumamente creciclas, se hace snlJLr al pübüco 

para que si algún interesado no hubiese ucudi' 

do á percibir lo que lé páienéica lo verifique en 

la administración en q^u^ jugó. 

GAPITAmA DEL PUERTO. 
Día 24. Besile las 13 de ayer k las .de hoi Uaii enti-iido I..5 bii^ 

ques siguienteb: de .ALexandri^ , b. amer. el Gejiaral l'ulman, con 

har ina: de'Lóadrea b . esp. ^ l . J u a n , cou ijrovi^'ronts : de laGi-au 

Canaria patac . S. Pc l i i i e , en l u t r e : de Villaiiui;va y Gibiallar , 

pul. ing. Virgo Poleiiü coa Viiio,'agCc. y papel : de jUicaule j G¡. 

Braltar j ib . ' c sp . Coucepc¡üil,.iioii ag te . y Inercancia i : de Malilla 

jfAlgeciraá b . ' i d j l a JEstrellá ^léón Jcebrida .• de fouiiona f. id. Re-

faedioj con ve lduras : DICE ŜU VAThOW QUE VARIOS SOLDA

DOS Y ARRIEROS liLEGADOS AL PUERTO DB SU SALIDA ASE-

GL'llABAN QUE UNA DE LAS DIVISIONES DBL MANDO DEL GE

NERAL BALLESTEROS HAhlA ENTRADO EIN MALAGA : de Al-

Ciras ^ IÍC69. cost. nac. cun verduras, l:)zage y ganado vacuuu : dé 

Vil lanueya y Salou laúd arj; . Mesonda oau vii^a y papel . 

P A R T E S T E L E c n A F i c o s B E L A L I N E A . 

Dia 2 4 . = D e s d e las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos— Ningunos fuegos — Han 

pasado de Sanlucar al Puerto 100 acémilas — 

Se han pasado á la Canaca 2 soldados enemi

gos coa su armamento, que estaban de centtne* 

la en el Lastre—Están fondeados fuera del puer-

' lo 1 bergantín de guerra español y 2 ingleses. 

C O R T E S . 

Hia '24 — Farle de Sanidad : el dia 21 fueron 
'enterrados 6 cadáveres; ¿^ 16 el 22. 

Quedaron enteradas tas Curies, por oficio del en. 
^cargado del ministerio de Gracia y Justicia , de que 
ia Regencia en virtud de la Mcompaiibiiidad del 
empleo de consejero de Estado con. el cargo de se. 
creturio del Dcspaclio , hubia reUroado del de Ha. 
ciendu de España e Indias á Don Antonio Ranz 
Rumanillos , conjiándalo interinamente á Don José 
Vázquez de Figueroa , secretario interino del des.t 
juicko de Marina. 

Quedo igualmente enterado el Congreso de lára 
conquista de Badajoz , que de oficio comunicaba la 
junta superior de Extremadura. 

La junta superior de Murciad, y el administrador 
principal de cori-eus de Oviedo con todos sus depen. 
dientes felicitaron á las Cortes por haber concluido y 
sancionado la grande obra de la Constitución. Las 
Cortes acordaron que ambas exposiciones se inserta. 
sen iiler(ámente en el diario de sus sesiones, ma. 
niffístándase en <'-l el espedid agrado con que las ¡la. 
biun Oído, • M • , 

El Señor harón de Antella misaba dei([e''^Piit. 
ma,en Mallorca, que en cuanto recobrase su salud 
<iprovecliaria la primera ocasión para reunirse al 
Congreso. <•..'•• 

Se mandb pasar á la comisión especial de HÚL 
cienda una exposición de Don Manuel de Velasco 
con observaciones relativas al arreglo de la iesóre'l 
ria^majjor y sus subalternas:.:!') • >:: ••..•: , ' 

Comenzó la votación para el nombramiento de 
nuevo presidente, vicepresidente.,.y de uno de los 
secretarios; y haiiieiido oido el Señor viee.presiden* 
te qiie^ el Señor Alcocer le aplicaba su voto y. sus. 
pendió el acto, haciendo presente .que-ademas de ser 
contrario al regtamenlp el que se-Ifi eligiese presiden. 
fs , habiendo cxcrcido. el cargo., de. vke.presidents 
casi en todo el discurso del mes'^jnq'se hallaba con 
las calidades necesarias para desempeñar dignamenr 
te el nuevo con que algunos, querían honrarle ;-so. 
bre lo cual, habiéndose promómdo'-discusión , opina. 
ron que en nada se oponía <d reglamento la elección 
de yiesidente en et Sr. vice.presidente Teran , los 
Señores Caneja , Estevan , Méáiiá,, Arguelles ,Fi. 
llafañe , Gallego -y' Creus; y ná hallando esta dpi. 
niun opcsicion alguna ^ prosiguió la' votación ; por 
la cual quedaron elegidos para presidente el mis. 
mo Síñor Teran , con genertd^vplauso, para vice
presidente el Señor Utges , y para secretario ^en 
lugar del Señor Navan-ete ..¡el .Señor Don.Ma. 
nuel Lítanos. . - : - : • ,-.• '• 

Se dio cuenta, y pasó ú las comisiones especial y 
ordinaria de Hacienda un oficio del secretario inte
rino de este ramo , con que se remitia de orden de 
la Regencia, y apoyada por ella,una representación 
de la junta superior de esta plaza, reducida á,t^a. 
fiiflstar que el iinjmesto de 6 por 100 en la extrae. 
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cion de granos, autorizado interinamente por las Cor. 
tes en la sesión de-3 de marzo último , y mandado 
cesar, por el, decreto acordado en la sesión de 8 
del corriente , en el momento que' se empezase á 
exigir lu contribución indirecta est/ablefidá en esl.^ 
último decreto^ no era tan gravoso como parecía en 
las actuales circunstancias ; y á proponer que conl 
tmuase el impuesto d» C pur lOü con aplicacipn al 
reintegro de las obligaciones' de la misma janítx, 
quedando libres las harinas y trigos introducidos en 
la plaza que ya hubieran ^atiffecho los dejechos fií-
tallecidos por el último citadu decreto. 

( Se levanib la sesión. )• 

Mxiracto del discurso del Señor diputado Torrero 

en la sesión del 22. 

El Señor Muüoz Torrero , coiiduicla la lectura 

del segundo dictamen de la comisión , expuso : Que 

á salrer que los demás iudÍTÍdros déla comisión hu

biesen extendido .por escrito dicho st?gundo informe, 

habíia también ex,teiidido el suyo con las razones eii 

que lo fundaba; y con este uiotivo manifestó los di

ferentes tramites que babia tenido el negocio. Dixo 

queei t . ei mps de julio habia acordado la comisión 

el primer dictamen, que aparecía extendido por el 

Señor .Valiente en el mes de octubre á bordo del 

oavio Asia , y del cual no habia tenido noticia hasta 

ayer .mañana qije se: le ,ha,bi^ presentado paia que 

lo firmase : que habia dicho Señor rehusado firmarlo^ 

pprque, aun cuaodo en el primer dictamen habia opi. 

nado que se consultase á los obispos, ahora , san*. 

cionada ya y publicada la Constitución , debi.g exá. 

minarse de nupvp la materia, reuniéndose de nuevo 

la comisión : que se labia hecho as í , y que reuni

da ayer tarde, los otros tres Señores hablan couve-

Áido ¡en presentar el primer dictamen comp 1^ Ijst̂  

bia .extendido el Señor Valiente , a pesar de las fel 

flexiones que les habia hecho sobre que toda COJ. 

misiou debia proceder en sus dictámenes de acuerdo 

con los artículos de-la Constitución ya sancionada-

pero que nada se hábia tratado de adicciojjar dicho 

dictamen con otro segundo, en cuyo easo el Señor 

Torrero hvfbiera extendido por escrito la repugnan

cia del informe con varios artículos de la Constitu. 

cion ; y que por lo mismo se veía ahora en la ne

cesidad de hacerlo verbalmente, recordando al con

greso lo que dispone la Constitución en el articu

lo 12 , y en los demás que tratan de los tribunales: 

que en aquel se dice que la religión católica , apos

tólica , romana, única verdadera , es la que profesa 

la nación española, protegiéndola con leyes sabias 

y justas ; en virtud de lo cual ningún español po. 

1241 
3ia atacarla ni hablar ó.es,cribir contr«L eífa directa 

ni indirectamente, sin quebrfint.ai' una lei fund^mea,' 

tal del Estado; y por consecuencia sin cometer , ade-

íiias de ún^ IJecado sujeto ' i la> penas eclesiásticas, 

ftn, dííliíft qiifl; mQrec^ pena, qivil,, P e aquí infirió que 

debia haber'tribunales que protegiesen y conservasen 

la religiop , y que castigasép % delitos, que se co,. 

metiesen contra: ella; pero que estos tribunales de

bían estar acordes en su modo de proceder con lo 

prevenido ea. la, Constitución: que la religión contri. 

buía á conservar la Constitución , manteniendo las 

buenas costumbres; y la Constitución protegía la re

ligión , declarándola lei fundamental del Estado : que 

si hemos jurado defender la religión , al mismo tiem

po hemos jurai^p también d^f^iijler la Constitución, 

porque no se oponen sino que se auxilian mutuamen

te. • De aq^uí e s , que los tribunales á cuyo cargo 

esté proteger la religión y laa leyes sabias y justas 

que la conserven, deben conformarse enteramente cou 

las dpterijiiiiacioues do la Constitución : que declarando 

esta únicamente sagrada é inviolable la persona del 

rei , y sujeííiiülo. a las demás autoridades y tribuna-

Jes civiles a r£spqnsab¡rKÍad j el tribunal de la In . 

quisicion en cuanto exerce autoridad civil no podía 

ménQS,.de estar s\!Jeí'9á responsabiiidad: ¿y cómo po

drid estarlo con el secreto absolDto que guarda- ea 

todos sus procedimientos? Qué, ademas, el urden 

de enjuiciar déoste tribunal no era compatible con 

lo prevenido en varios artículos constitucionales, re

lativamente á la manifestación de los nombres del 

apusadot y t^tjg9S , a la publicidad dci proceso, á 

la prohibición' del tormentó •̂ ' de la coníiácacion de 

bienes, y a la litnitacion de la infamia á Ja person^ 

sola del reo.-iYjien fin, quesegun la Constitución 

el modo de enj'uiciáf debia ser uniforme en totlos los 

tribunalss. Que todo esto, que no hacia mas qua 

indicar , lo habia expuesto a. la comisión la tarde an

tes , y se reservaba hacerlo' por escrito, y con la 

ilustración debida , dándole para ello el Congreso el 

tiempo correspondiente. 

Artículo comunicado. 

M U Í Señor mió : Con singular complacencia 
he viíito la representación dirigida á la Re 
gencia de las Españas por el Provisor y vica
rio eclesiástico de esta diócesis, con motivo de la 
publicación del Diccionario burlesco. 

L a prudente conducta de este prelado , es á 
la verdad digna de imitarse por los que sia-
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1^42 
¿eramente desean el orden", que se respete, 
como es justo, nuestra santa religión cristiana, y 
que. se eviten las escandalosas y funestísimas re
sultas que pudiera acarrear á la patria, y aun 
á la religión misma, un celo indiscreto. 

Las leyes se han hecho para castigar á los 
deliucueiites ; y ningún poder sobre la tierra tie
ne leo-itinia facultad para traspasarlas, proce-
dieiKÍo arbitrariamente contra los ciudadanos. 
Querer un particular tomar venganza por sí de 
un hecho que cree culpable , ó concitar á otros 
por cualquiera medio para que la tomen , es 
un crimen horrendo contra la sociedad en que 
vive es querer preparar el camino de la anarquía, 
es en íin un atentado contra la autoridad cn-
car"-ada de la observancia de las leyes. A estas 
y no á los predicadores , ni á ningún otro par-
ticqlar corresponde perseguir y castigar al que 
las infrinja; y solo así puede conservarse el 
equilibro social, sin el cual todo seria confu
sión y exterminio. , 

He aquí po rqué , al paso que vitupero, y 
miro, si Señor, los miro como á enemigos de 
la quietud pública , á cuantos de palabra, ó 
por escrito, sin juicio , y sin preveer los ma
les que nos amenazan , excitan la sencillez del 
incauto pueblo para que descargue su furor 
sobre los objetos que en su concepto merecen 
la execración; no puedo menos de repetir una 
y mil vcees que la conducta del Sr. Provisor 
es la que corresponde observar en casos como 
el presente. Si el Diccionario burlesco es herético, 
implo, ú irreligioso, está muí bien que se cas? 
ligue exemplarmenle á su autor ; pero hágase 

• esto por la autoridad que corresponde , previas 
las diligencias que previenen las leyes y acon
seja la razón ilustrada. 

Oxalá que á'imitación del Señor Provisor hu
bieran procedido olios denunciando el negro 
Diccionario manual k quien critica el burlesco; 
las cartas del Filasofo rancio , los parrafotes dfil 
Censor , y tantos otros escritos en que sé lia 
lastimado la opinión de muchos hombres de bien, 
tratándolos de ateístas, francmasones y heregcs; 
<y oxalá que hubieran sido détiuíicíados tam
bién tantos predicadores que , en ̂ Galicia parir-
cularmente , han declamado desde el pulpito aun 
contra los decretos de las Cortes, concitando así 
los ánimos á la desobediencia de las legítimas 
autoridades. 

Queda de V. su afectísimo servidor.—^A. S. 

C A L L E ANCHA" 

Parece que el Sr. Valiente salió de Tánger 

y se halla en Algeciras—lia sido nojnbrado go

bernador de Badajoz Don Gregorio Rodríguez. 

—Está denunciado ya al examen de la junta de 

Censum el Diccionario razonado manual. Al au

tor del Diccionario crítico-burlesco, que se ha

lla arrestado en Sta. Catalina, se ha comunicado 

ya la censura de la junta provincial—Tres ó cua

tro dias ha que se concluyeron en los puestos pú

blicos los billetes de la Lotería Nacional: algu

nos especuladores los revenden con un 33 p^ de 

ganancia —Dicese que una división del general Ba

llesteros ha conseguido ventajas cerca de Morón. 

—Corre que deben embarcarse para Galicia 69 

hombres delexército de la Isla^ y que en los mis

mos buques que los conduzcan vendrá aquí igual 

numero de los de aquel exército—-Asegurase que el 

general Erales se Julia en Aragón , donde ha con

seguido grandes ventajas , y que está en comu

nicación con el general Espoz y Mina—Habla

se de una brillante acción del general Espoz y 

Mina en las márgenes del Duero , en donde se 

ha apoderado de un convoi enemigo— Se calcula 

que el 2.^ y S.*"" exército suben ya a 15§ hom

bres. 

T E A T R O . 

Sinfonía.—Las sospechas infundadas , ( piez» 
en un acto. J — Manchegas , ( á seis. ) — El 
torero yla.ínuja , ( tonadilla ) — La Flo
rentina , (pieza en un TÍCÍO.)—Boleras , (por las 
Sras. Martínez y Valdes con LA SRA. L Ó P E Z 
que bailará DE H O M B R E . ) — ^ / Manolo (por 
las Sras. Torres , Pinto y Palma , y los Sres. 
Fedríaní , Carretero, Navarro y Fernandez.) 
A las 8. • ' ^ • 

Imprmta del Estado-mayor-gen9ral. 
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